
 

 
 

 

NOMBRE DEL SERVICIO 
 

Atención Jurídica 

OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Brindar a las mujeres la atención a sus problemas familiares, o en el noviazgo, 
mediante la mediación y en caso necesario dar acompañamiento 

y seguimiento a las denuncias que se presenten por violencia 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Instituto Municipal de la Mujer 

                                                 DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS   
 

De lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm 

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL 
 

Calle Zaragoza Poniente Número 323 
Santa María Coapan, Puebla 

 

 

238 (39) 2 57 48 

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA 
 

Gratuito 
 

Inmediata 

 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL TRÁMITE O SERVICIO 

 
Toda mujer, tiene derecho a este servicio de atención jurídica, aun cuando en su primera visita no presente 
una identificación, pero es indispensable que para el control interno de este instituto y para tramitar sus 
asuntos legales presenten la siguiente documentación: 

 
1.- Original y copia de su identificación oficial con fotografía de la víctima si es mayor de edad. 
2.- Original y copia simple del Acta de Nacimiento o alguna otra identificación si es menor de edad, quien de 
preferencia debe ser acompañada-o de su tutor o tutora. 
3.- En caso de querer presentar su denuncia ante la Procuraduría General de Justicia, ante el Juzgado Civil 
correspondiente, o ante el Juzgado de Paz, deberá traer original y copia simple de su identificación oficial, 
comprobante de domicilio y demás documentos que le soliciten en la asesoría jurídica. 
4.- Proporcionar los datos del denunciado para invitarlo a conciliar, siempre y cuando se trate de un delito no 
grave. 



 

 

 

NOMBRE DEL SERVICIO 
 

Atención Médica 

OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Brindar a las mujeres atención médica, para mejorar su calidad de vida, así como 
referir cuando se requiera otro nivel de atención para asegurar un tratamiento 

adecuado. 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Instituto Municipal de la Mujer 

                                                   DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS   
 

De lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm 

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL 
 

Calle Zaragoza Poniente Número 323 
Santa María Coapan, Puebla 

 

 

238 (39) 2 57 48 

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA 
 

Gratuito 
 

Inmediata 

 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL TRÁMITE O SERVICIO 

 

 

Toda  mujer,  tiene  derecho  a  este  servicio,  aun  cuando  en  su  primera  visita  no 
presente una identificación, pero es indispensable que para crear su expediente 
médico presente la siguiente documentación: 

 

1.- Identificación oficial con fotografía de la interesada si es mayor de 18 años. 
2.- Acta de nacimiento u otra identificación si es menor de 18 años. 



 

 

 

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Proyectos y Desarrollo Económico de la Mujer 

OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Promover su independencia económica 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Instituto Municipal de la Mujer 

                                                 DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS   
 

De lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm 

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL 
 

Calle Zaragoza Poniente Número 323 
Santa María Coapan, Puebla 

 

 

238 (39) 2 57 48 

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA 
 

Gratuito 
 

Inmediata 

 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL TRÁMITE O SERVICIO 

 

Toda mujer, tiene derecho a este servicio, aun cuando en su primera visita no presente una 
identificación, pero es indispensable que para darle tramite a su proyecto presente la siguiente 
documentación: 

 
1.- Original y copia de su identificación oficial con fotografía de la interesada si es mayor de 18 años. 
2.- Original y copia de su acta de nacimiento u otra identificación si es menor de 18 años, quien de 
preferencia debe ser acompañada-o de su tutor o tutora. 
3.- La demás documentación que le solicite la titular de la  Jefatura de Proyectos y Desarrollo 
Económico de la Mujer, ya que cada programa, taller o capacitación requiere distintos requisitos. 
4.- Asistir a las instalaciones del Instituto Municipal de la Mujer, para ser capacitadas y hacer uso de 
los talleres. 



 

 
 

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Promoción, Difusión y Capacitación 

OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Dar a conocer a la sociedad las actividades del Instituto Municipal de la Mujer, 
para que asistan a sus talleres de capacitación, 

y evitar la violencia familiar, el maltrato, la discriminación en contra de las mujeres 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Instituto Municipal de la Mujer 

                                                 DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS   
 

De lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm 

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL 
 

Calle Zaragoza Poniente Número 323 
Santa María Coapan, Puebla 

 

 

238 (39) 2 57 48 

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA 
 

Gratuito 
 

Inmediata 

 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL TRÁMITE O SERVICIO 

 
Toda mujer, tiene derecho a este servicio, aun cuando en su primera visita no presente una 
identificación, pero es indispensable que para darle tramite a su proyecto presente la siguiente 
documentación: 

 
1.- Original y copia de su Identificación oficial con fotografía de la interesada si es mayor de 18 años. 
2.- Original y copia de su acta de nacimiento u otra identificación si es menor de 18 años,  quien dé 
preferencia debe ser acompañada-o de su tutor o tutora. 
3.- Presentar oficio, dirigido a la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, solicitando 
capacitación, el tema que requieren, el número de beneficiarios, señalando fechas y horarios. 
4.- La demás documentación que le solicite la titular de la Jefatura de Proyectos y Desarrollo 
Económico de la Mujer, ya que cada programa, taller o capacitación requiere distintos requisitos. 



 

 
 

NOMBRE DEL SERVICIO 
 

Atención Psicológica 

OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Brindar atención psicológica individual y en grupo a las mujeres, 
niños y niñas en crisis, que vivan en situaciones de maltrato 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Instituto Municipal de la Mujer 

                                                 DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS   
 

De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL 
 

Calle Zaragoza Poniente Número 323 
Santa María Coapan, Puebla 

 

 

238 (39) 2 57 48 

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA 
 

Gratuito 
 

Inmediata 

 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL TRÁMITE O SERVICIO 

 

Toda mujer, tiene derecho a este servicio, aun cuando en su primera visita no presente una 
identificación, pero es indispensable que para hacer un expediente de sus terapias presente la 
siguiente documentación: 

 
1.- Original y copia de su identificación oficial con fotografía para mayores de 18 años. 
2.- Original y copia de su acta de nacimiento u otra identificación, en caso de ser menores de 18 
años,  quien dé preferencia deberá ser acompañada-o de su tutor o tutora, a quien también se le 
hará la invitación para asistir a terapia familiar. 
3.-   Proporcionar   los   datos   para   rellenar   la   Ficha   de   Identificación   del   Paciente   que   le 
proporcionaran en su primera cita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOMBRE DEL SERVICIO 
 

Trabajo Social 

OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Brindar la primera atención a los interesados, para de esta forma  
realizar la canalización a las jefaturas correspondientes. 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

Instituto Municipal de la Mujer 

                                                 DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS   
 

De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL 
 

Calle Zaragoza Poniente Número 323 
Santa María Coapan, Puebla 

 

 

238 (39) 2 57 48 

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA 
 

Gratuito 
 

Inmediata 

 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL TRÁMITE O SERVICIO 

 

 
1.- Original y copia de su identificación oficial con fotografía para mayores de 18 años. 
2.- Original y copia de su acta de nacimiento u otra identificación, en caso de ser menores de 18 
años,  quien dé preferencia deberá ser acompañada-o de su tutor o tutora. 
 

 


